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I. Disposiciones generales

CAMAZO

ANEXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

Tarifas telegráficas

l. TARIFAS -TELEGRÁFICAS EXTRAPROVINCIALES

Telegramas urgentes para Canarias:

- 4 pesetas por cada; palabra, con un minimo de pBrcepclón
de 7 palabras.

Telegramas ordinarios:

- 1 pesetas por palabra, con un mínimo de percepción de 10
palabras.

Telegramas urgentes:

- 2 pesetas por cada palabra, con un mínimo de percepción
de 10 palabras.

11. TARIFAS TELEGRÁFIcAs PARA EL INTERIOR DE LA PROVINCIA

Telegramas colacionados para Canarias:

- Tasa oorrespondiente al telegrama más la mitad de la tasa
del mismo, conio ordinarIo. poz:...la colación.

Telegramas con acuSe d€ recibo para Canarias:

- Tasa correspondiente al telegrama más el importe de 6 pa-
labras ordínarias por el acuse de recibo <12 pesetasJ .

A visos de servicios tasados para Canarias

- Mínimo de percepción. 7 palabras ordinarias (14 pesetas).

Tasa del giro telegráfico para Canarias:

- 15 pesetas por tasa de· transmisión más el" 1 por 100 sobre
la cantidad girada.

Telegramas colacionados para Periínsula, Baleares, Ceuta y
Melilla:

- Tasa correspondiente c.l telegrama más la mitad de la tasa
del mismo como telegrama ordinario por la colación.

Telegrama con acuse de recibo para Península, Baleares, Ceu
ta y MelilUt:

- Tasa correspondiente &1. telegrama más el importe de 6 pa
labras ordinarias por el acuse de recibo Ha pesetas).

Avisos de servicios tasado~ para Península, Baleares, Ceuta y
Melilla:

- Minimo de percepción, 7 palabras ordinarias [21 pesetas).

Tasa de giro telegráfico para Península, Baleares. Ceuta y
Melilla:

- 15 pesetas por tasa de transmisión más el 1 por 100 sobre
la cantidad girada.

Telegramas de Prensa para Canarias:

- 0,50 pesetas por cada palabra, con un minimo de pel"cep-
ci6n de 10 palabras.

Telegramas de Prensa urgentes para Canarias:

.- 1 peseta por cada palabra, con un mínimo de percepción
de 10 palabras.

Telegramas múltiples para Canaria..<;:

- 10 pesetas por cada copia que no exceda de 50 palabras y
3,40 pesetas más por cada nuevo grupo de 50 palabras o
fracción.

Telegramas con respuesta pagada para Canarias:

- Mínimo de percepción de la respuesta, 7 palabras (14 pe·
setas.>.

Telegramas ordinarios para Canarias:

- 2 pesetas por cada palabra, con un mínimo de percepción
de 7 palabras,

GOBIERNODEL

Telegramas ordinarios.-Península. Baleares, Cauta y Melilla:

~ 3 pesetas por cada palabra. con un minimo de percepción
de 7 palabras.

Telegramasurgentes.-Península. Baleares, Cauta y Melina:

- 6 pesetas por cada palabra, con un inínimo de percepción
de 7 palabras.

Telegramas de Prensa.-Península, Baleares,· Ceuta y Melilla:

.... 0.75 pesetas por cada palabra, con un mínimo de percep
ci6n de 10 palabras,

Telegramas de Prensa urgentes.-Peninsula, Baleares y Ceu
ta YA!eJilla,

- 1,50 pes~tas por cada palabra. con un mínimo depercep
ci6n, de 10 palabras.

Telegramas múltiples.-Penmsula; Baleares,Ceuta' y Melilla:

- 15 pesetas por cada copia que no exceda de 50 palabras y 5
l?esetas más por cada nuevo gruPo de 50 palabras o frac
ción.

Telegramas con respuesta pagada para Península, Baleares,
Cfuta y Melilla: -

¡ -Mínimo de percepción de íá resp-..l~sta: 7 palabras, 21 pe
setas.

PRESIDENCIA
ORDEN de 30 de julio de 1973 por la que se modi
fican las tarifas telefónicas y telegráficas de la
provincia d~l Sahara.

Ilustrísimo señor:

La próxima entrada en ~erviclo del nuevo en!ace troposférico
entre Aaiun· y ·Las Palmas. con una mayor capacidad de tráfico
y seguridad de uso en las comunicaciones, más la consiguiente
mejoría en el rendimientQ económico de la explotación, hace
posible la reducción de las tarifas que han vertido rigiendo en el
Servicio de Telecomunicación de S&hara. .

Por otra parte. y por las mismas razones, SB· hace posible el
establecimiento de nuevos servicios, tal como e! de alquiler de
circuitos telegráficos y telefónicos.

En virtud de lo expuesto y habida cuenta de las fa<:ultades
conferidas en ·1a Ley 811961. sobre Organización y Régimen Ju
rídico de la Provincia del Sahara, y en el Decreto 2404/1961, de 14
de. diciembre. dictado para su desarrollo, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a bien disponer:

1. El enlaoe troposférico Aaiuu-Las Palmas entrará en seT~

Vicio oficialmente el día primero de septiembre de 1973, cutsán~

dose .por él los ,servicios públicos telegráfiCOs y telefónicos
desde la citada fecha.

2. Desde esa misma fecha, ambos servicios, se regirán por las
tarifas~quea continuación se publican 'como anexos a esta Orden..

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos per
tinentes.

Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, SO de julio de 1973.
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Poseta.~

¡¡ 1 Circuitos ,¡Irluil(id{).~

Sahara-olrns paj'jes: Se aplicaran las reducciones estabtecida3
para el tramo Cunarias~otrospaises, manteniéndose invariable el
suma.ndo por el tramo Sahara..canarías>

Olros pai,;es Sahara: Se aplicarán las reducclones establecidas
para el t.ntlllO C<:tl1arías-otros países< manienifonctos8 invariable
el ",lHllando por el tramo Sahara Canarius.

Tdcgramas de Prensa:

0,2[) pesetas por cada palabra, con un mínimo de percep
ción de lO palabras.

Telegramas do Prensa urgentes'

0,50 pesetas por cada palabra, con un minimo du percep
ción de 10 palabras.

Tr.fcgranw.s multiples

5 pesetas por cada copla que no exceda de 50 palabras, y
1.70 mas por cada nuevo grupo de 50 palabras o fracción.

TúJcgrumu5 con respuesta pagada:

Mínimo de percepción de la respupsta !O palabras (10 pe
setas.

(:¡wl([S ele C{J!1eXlOn y traslado'

Alta
Traslado t:'xteriof

17,000
6.500

3.000 H

100

3,000

1.500

Dentro de una misma vivienda. local ú dependen~

cia ". , ,. .. , ,._ ..
De una vivienda, local o dependencia a otra dis·
Hnta del mismo edificio oo •• " , •••••••• , .

De una nave o ed:fiGÍo a otro distint.o del mismo
recinto:
- Si la longilUd de la linea no excede de 2f)\)

metro:-ó
- Si la longil ud de la línea es superior a 250

meLros

b'

Traslado interior;

al

Telegramas colaciúnados:

Tasa correspondiente al telegrama más la mitad do la tasa
del mismo, como ordinario, por la colación,

Telegramas con acuse de recibo;

- Tasa correspondiente al telegrama más el importe de n pa-
labras ordinarias por el acuse de recibo {6 pesetasl.

Avisos de servicios tasados:

- Minimo de percepción, 10 palabras ordinarias (lO pesetasl.

Tasa del giro telegrafieo:

7/,0 pesetas por tasa de fransmisfón más 01 1 por 100 de la
cantidad girada.

III. TARIFAS TELEGRÁI'iC ..... S j~l"l::H:-;.~ClO:-<ALES <:il'cuitos telefónico..

Las l<J.r'ifas telegráficas intornar:ionales vigentes desdp Cana
rias. increnwntadas en la del trayecto Sahara-Canarias

Igual criterio se seguirá con los radiotelegramas.

AN EXQ 1I

Tarifas telefónicas

1. TA.ltIFAS TELEFÓNICAS PAItA EL INTEfUOH DE u pnOVI':"<CIA,

Aaiún-ViHa Chifleros (o viceven;a):

- Tasa total, 35 ptas/3 minutos.

S¡¡hUI"U-CUllacius Tarifa total 176.000 pesetas/mes.
SaharaPenínsuJa, Baleares, Ceuta o MeliHa: Las tarifas re

sultan de sumar a la correspondiente a un circuito Sahara-Ca~

narías, la vigente para un círcuito Canarias-Península, Baleares,
Ceuta o MeliHa. Resulta asi:

- Tarifa tolal, 256.286,.'5,,) pLas/mes.

Sahara-olros paises: Las tarifas resultarán de sumar a la ta
!"ira neta correspondiente al circuito Saha¡'a-Canarias, la corres·
pondiente a un citTUítO entre Canarias y el país de que se trate·
Resulta asi:

- Tarifa totid, J60.000 plHS/nIP,; -¡ d, iw)r Ilola}

11.4. Circuitos tdegnificos

11. TARIFAS EXTRAPftOvINCI.\LLS IELEFOS1C.\S

1!.1. Servicio telefónico pt"tb/.ico (días faIJorable$, horario
diurno),

Sahara-Canarias, 110 pLas/;) minulos.
Ciinarias·Sahara, 110 ptas.'a minutos.
Sahara-Peninsula, Baleares, Ceuta o Melil!a HiO ptas/:) mi

nutos.
Península. Baleares, Ceuta o Me!illu·Sahara. 160 pt.as/a mi

nulos.
Sahara-otros países, 110 ptas/3 minutos + ,4,. (ver nota),
Olros paises-Sahara, 110 ptus/;¡ minutos + «t. {ver notal.

11.2, Servicio t.elefónico público {dios fes/.ivos y homrio noc
tHrno/.

Sabara-Canarias {sin reducciónJ.
Canarias-Sahara (sin reducción).

Sahara-Península, Baleares, Ceuta o Melilla: Se aplicará la
reducción (50 por 100) por días festivos y horario noct.urno ala
porción Canarias-Península, Baleares, Ceuta o Melilla. mante
niendose invariable el sumando Sahara-Canarias. Resulta asi:

- Tarifa total, 135 ptas/3 minutos.

Península, Baleares, Ceuta o MeJilla-Sahara: Se aplicará la
reducción (50 por 100) por dias festivos y horario nocturno a la
porción Península, Baleares, Ceuta o Melilla·Canarias; esla re
ducción afectará' en igual proporción al impuesto sobre el liSO
del teléfono. El sumando Canarias·Sahara se mant.endrá ínva
dable, Resulta asi:

- Tarifa total, 135 ptasi3 minutos.

Sahara-Canarias: La tarifa resultCl de aplicar el coeficiente 0,4
ti la tarifa netu cOlTespondlellte a los cllocuitos telefónicos. Re
:,>ulla asi:

Tarifa lotaL t:H,OOO plus/mes

Sahara-PeninsuJu: La tarifa resulta de sumar a la aplicable al
tramo Saharu-Cunm'iCls. la vigenle C'Hlxo Canarias y Península,
Baleares, Ceuta o M€lilIa. RúsuHa as1:

-- Tarifa loLal, 96.548,60 ptas/mc-s,

Sahara.-olxos países: La tarifa resu!ia de sunHH' a la aplicable
al tramo Sahara-Canarias la vigente l'ntce Canarias y el país de
que se trale. Resulta asÍ:

-- Tarifa total. 6'LOOO plas/mc.s + "t~ (ver notaL

Nota: "t~· es la tarifa aplicable a un circuito telegráfico O te
lefónico aplicable enlro CanariaS y el pais de que se trate.

'1.' Las cuotas de lraslado exterior e interior amparan la modi
ficación de emplazamiento de uno de los terminales. En el caso
de traslado simultáneo de los dos terminales se percibirá cuota
doble.

A los circuli.os lerminados a cuatro hílos se les aplicará el
doblo de tus cuotas de (;Onstit.uclón o de traslado anteriormente
señaladas,

Cuando un circuito contenga algún terminal en extrarradio,
además de las cuotas s;;ñaladas de constitución o traslado, según
el caso, Se peI'C:ibirá también el importo que corresponda por la
longitud en extrarradio. según la.s tarifas y condiciones vigentes

En las cuotas de constitución y :raslados de los circuitos no
se incluy~n los terminales que pudieran instalarse.

*" Además de e.sta cuota se percibira el importe eorrespon
diente a. la construcción o tendido real de la linea por la distan
da que soi)repasH ~j los 2.)0 met.roS.


